
Dra. Mariela Pozo Acosta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I Protocol o No. 2014-17-01-31-P-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9 

10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑIA 

"AGROSAHIS A COMPAÑÍA LIMITADA " 

OTORGADA POR 

SR. JUA N CARLO S HINOJOSA JARAMILL O Y 

SRA . MARIA SOLED A ANDRAD E SÁNCHEZ 

A FAVOR DE 

SR. CARLO S FRANCISCO SANTAMARÍ A HERRERÍA Y 

OTROS 

CUANTIA : USD$250,00 

C.T.P. 

DI 2 COPIAS-^- X 

En la dudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes catorce de julio del año dos mil catorce, 

ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaría Trigésima Primera de! 

Cantón Quito, comparecen por una parte, los cónyuges señor JUA N 

CARLO S HINOJOSA JARAMILL O y señora MARIA SOLED A ANDRAD E 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos y 

r i O X ^ m TRIGÉSIMA PRIMERAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DZl D.M. ÜZ Q^V^O 



por los que representan dentro de la sociedad conyugal que la tienen 

formada, en calidad de Cedentes; por otra parte, el señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CARLO S 

FRANCISC O SANTAMARÍ A HERRERÍA, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos; el señor CARLO S AUGUST O SANTAMARÍ A 

CALERO , de estado civil casado, por sus propios y personales derechos; y, 

I señor MARIO OSWALD O SALAZA R CARRILLO , de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos, en calidad de Cesionarios.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito; hábiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, la Notaría, se agregan.- Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí, la Notaría, de los efectos y resultados del presente 

instrumento público, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor litera! que se transcribe a continuación 

es el siguiente: "SEÑO R NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

la Compañía AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - Comparecen en 

forma libre y voluntaria, en calidad de Cedentes, los cónyuges señor Juan 

Carlos Hinojosa Jaramillo y señora María Soleda Andrade Sánchez, de 

estado civil casados, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos; y, en 

calidad de Cesionarios, los señores Carlos Francisco Santamaría Herrería, de 

estado civil casado, por sus propios y personales derechos; el señor Carlos 

Augusto Santamaría Calero, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; y, el señor Mario Oswaldo Salazar Carrillo, de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 
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de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudai 

de Quito, hábiles y legalmente capaces en derecho para contratarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 

obligarse.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - A) La Compañía A G R O S A H I S m 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada € I 

veinte y siete (27) de marzo del año dos mil doce (2012), ante la Notaría 

Trigésima Primera del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, e ioscriia / 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el cuatro (04) de mayo del arte-<itó^ 

mil doce (2012).- B) El capital social de la compañía AGROSAHl^/ 

COMPAÑÍA LIMITADA, es de MIL DOLARES de los Estados Unidos 

Norteamérica (USD$ 1.000,00), el mismo que se encuentra dividido en 

participaciones ordinarias, nominativas e Indivisibles de UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de Norteamérica (ÜSD$ 1,00) de valor cada una; 

correspondiéndole al señor Juan Carios Hinojosa Jaramillo, doscientas 

cincuenta (250) pari:icipacÍones de un dólar de valor cada una, al señor Carios 

Francisco Santamaría Herrería, doscientas cincuenta (250) participaciones de 

un dólar de valor cada una, al señor Carlos Augusto Santamaria Calero, 

doscientas cincuenta (250) participaciones de un dólar de valor cada una, y, 

al señor Mario Oswaldo Salazar Carrillo, doscientas cincuenta (250) 

participaciones de un dólar de valor cada una, que representan el cien por 

ciento del capital social legalmente suscrito y pagado.- C) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía AGROSAHISA COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada en la ciudad de Quito, el día once (11) de julio del año 

dos mil catorce (2014), con la asistencia y votación unánime de todos los 

socios, esto es el cien por ciento del Capital Social, resolvió otorgar 

consentimiento unánime para que el socio, señor Juan Carios Hinojosa 

Jaramillo, transfiera la totalidad de sus participaciones sociales a favor de los 

señores Carios Francisco Santamaría Herrería, Carios Augusto Santamaría 

Calero, y, Mario Oswaldo Salazar Carrillo.- TERCERA. - CESIÓN DE 

nOTARIA TRIGÉSIMA FRIM5RA DEL D.M. DS QüiTO 
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2 la resolución adoptada por la mencionada Junta General Extraordinaria de la 

3 compañía AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA, conforme copia certificada 

4 del acta que se adjunta a la presente, el Cedente, señor Juan Carios Hinojosa 

5 Jaramillo, por sus propios y personales derechos, declara que transfiere, con 
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participaciones sociales, cuyo valor es de un dólar de los Estados Unidos de 

|8 \a (USD$1,00) cada una, es decir las doscientas cincuenta (250) 
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Cedent e 
Númer o de 

Cédul a 

No. 
Participacione s 

qu e ced e Cesionari o 
Númer o de 

Cédul a 

Juan Carios 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 84 

Carios 
Francisco 

Santamaria 
Herreria 

171208217-9 

Juan Carios 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 83 

Carios 
Augusto 

Santamaria 
Calero 

180100685-7 

Juan Carios 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 83 

Mario 
Oswaldo 
Salazar 
Carrillo 

170775751-2 

Además, la cesión de participaciones que antecede son puras y simples, por lo 

que comprenden, sin excepción de ninguna ciase todos y cada uno de los 

derechos inherentes o accesorios de las participaciones cedidas, como 

utilidades no distribuidas, utilidades, reservas legales o facultativas, reservas 

provenientes de la valorización del patrimonio, represión monetaria, derechos 

de atribución y suscripción preferentes en los aumentos de capital, en general 

cualquier otro derecho accesorio a las participaciones sociales que son objeto 

de la cesión, y los derechos autónomos a tales participaciones. Por lo tanto, el 

Capital Social de la compañía AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA luego de 
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Soci o 
Númer o de 

Cédul a 

Númer o de 

Participacione s 
Porcentaj e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA% 

Carlos Francisco 

Santamaría 

Herrería 

171208217-9 334 33,40% 

Carlos Augusto 

Santamaría 

Calero 

180100685-7 333 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
y 

IVIario Oswaldo 

Salazar 

Carrillo 

170775751-2 333 33.30% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J 
TOTA L 1.000 100% 

CUARTA. - AUTORIZACIO N ESPECIAL. - Para efectos de lo establecido en el 

Artículo ciento ochenta y uno (181) reformado del Código Civil, la señora María 

Soleda Andrade Sánchez, cónyuge del cedente señor Juan Carlos Hinojosa 

Jaramillo; autoriza expresamente y consiente en la presente transferencia de 

participaciones sociales.- QUINTA.- DE L A CERTIFICACIÓN DEL 

REPRESENTANT E LEGA L DE L A COMPAÑÍA. - Se acompaña al presente 

instrumento el certificado del representante legal de la compañía, con el que se 

acredita que la Junta General Extraordinaria de Socios, unánimemente 

procedido autorizar la transferencia de las participaciones pertenecientes al 

señor Juan Carios Hinojosa Jaramillo a favor de los señores Carios Francisco 

Santamaria Herrería, Carlos Augusto Santamaria Calero, y, Mario Oswaldo 

Salazar Carrillo.- SEXTA. - CONSENTIMIENTO Y ACEPTACION. - El Cedente y 

los Cesionarios, aceptan la Cesión de Participaciones por convenir a sus 

mutuos intereses. En consecuencia, Cedente y Cesionarios, dejan expresa 

constancia de estar plenamente de acuerdo con este contrato y renuncian 

cualquier reclamo posterior.- SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓ N PARA LA 

INSCRIPCIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para que con la 

riOTARL\A PRIMER.^ DEL D.M. DE Q j f O 



presente escritura de Cesión de Participaciones se proceda a sentar la razón 

correspondiente al margen de la escritura de constitución de la compañía y 

demás instrumentos; así como ia respectiva marginación en el Registro 

Mercantil del cantón Quito.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OCTAVA. - HABILITANTES. - Se agregan a la 

presente escritura pública los siguientes documentos habilitantes: i) Copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía 

AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha once (11) de julio del dos mil 

catorce (2014); y, ii) Certificado del representante lega! de la compañía 

AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA, con el que se acredita ia autorización de 

la transferencia de las pari:icipaciones. Usted, Señor Notario se dignará 

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

presente instrumento público.".- Hasta aquí ta minuta que los comparecientes la 

ratifican en todas sus partes, minuta que está fírnriada por el Doctor Jaime 

Troncóse Berrú, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número: 

mil doscientos ochenta y nueve C.A.P.- Se cumplieron los preceptos legales del 

caso; y leída que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí, la 

Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.-

SR. JUA N CARLO S HINOJOSA JARAMILL O 

c e . 

SRA . MARIA SOLED A . ANDRAD E SÁNCHEZ 

c e . i J 0 a 8 l ^ + 3 ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA...continúan... 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y LTOVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGROSAfflSAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, hoy 11 de julio del 2014, a las 19h00, en las oficinas 
ubicadas en la Av. del Parque y Calle UNO 0E8, se reúnen los socios de la 
Compañía AGROSAHISA CIA. LTDA.: señores Carlos Francisco Santamaría 
Herrería; Carlos Augusto Santamaría Calero; Juan Carlos Hinojosa Jaramillo; y, 
Mario Oswaldo Salazar Carrillo; todos por sus propios y personales derechos. 

Preside la reunión el señor Carlos Augusto Santamaría Calero, Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretario el señor Mario Oswaldo Salazar Carrillo, 
Gerente General de la misma. 

Por secretaría se informa que se encuentra presente y representado el cient 
ciento del capital pagado de la compañía, y que, de acuerdo con lo previsto 
Artículo 119 y Artículo 238 de la Ley de Compañías, podría instalarse la presen^ 
Junta prescindiendo de convocatoria previa. El Presidente de la Junta consulta a ks 
socios sí es su deseo instalarse en Junta General Extraordinaria con carácter de 
universal para tratar sobre el siguiente orden del día: \ 

1." Conocer y resolver sobre la Transferencia de Participaciones del señor Juan 
Carlos Hinojosa Jaramillo. 

Los asistentes por unanimidad resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria 
y tratar el único punto del orden del día propuesto. El Presidente dispone se entre a 
considerar el orden del día, como sigue: 

1.- Conocer y resolver sobre la Transferencia de Participaciones del señor Juan 
Carlos Hinojosa Jaramillo. 

El señor Juan Carlos Hinojosa Jaramillo, expresa su deseo de transferir sus 
participaciones sociales a favor de los señores Carlos Francisco Santamaría 
Herrería; Carlos Augusto Santamaría Calero; y, Mario Oswaldo Salazar Carrillo. 

De conformidad con e! Artículo 113 y 118 literal f) de la Ley de Compañías, los 
socios solicitan el correspondiente consentimiento o autorización para las 
transferencias mencionadas. Luego de varías deliberaciones, la Junta por 
unanimidad resuelve lo siguiente; 

1.1.- Consentir y autorizar las mencionadas transferencias de participaciones, de 
acuerdo al siguiente detalle: 



Cedente 
Número de 

Cédula 

No. 
Participaciones 

que cede 
Cesionario 

Número de 
Cédula zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Juan Carlos 
Hinojosa Jaramillo 

100284169-8 84 

Carlos 
Francisco 
Santamaría 

Herrería 

171208217-9 

Juan Carlos 
Hinojosa Jaramillo 

100284169-8 83 

Carlos 
Augusto 

Santamaría 
Calero 

180100685-7 

Juan Carlos 
Hinojosa Jaramillo 

100284169-8 83 

Mario 
Oswaldo 
Salazar 
Carrillo 

170775751-2 

Las participaciones sociales tienen un valor de US$ 1.00 (Un dólar de los Estados 
Unidos de América) cada una. 

Una vez perfeccionadas las transferencias de participaciones autorizadas por la Junta 
General de Socios, el Capital Social de la Compañía estará integrado de la siguiente 
manera: 

SOCIO 
Número de Número de 

Participaciones 
Porcentaje % 

Carlos Francisco 
Santamaría 

Herrería 
171208217-9 , 334 33,40% 

Carlos Augusto 
Santamaría Calero 

180100685-7 333 33,30% 

Mario Oswaldo 
Salazar Carrillo 

170775751-2 333 33,30%. 

TOTAL 1.000 100% 

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del 
Capital Social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la Escrimra 
Pública de Cesión de Participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar 
las cesiones aprobadas en la presente reunión. 

En vista de que se ha tratado todo el único punto del orden del día, el Presidente 
concede un receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión, se da lectura al 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones en esta misma 
sesión. 



El Presidente dispone que se incorpore al Expediente de Actas de ia Junta una copia 
certificada de la presente acta. 

Se clausura la sesión a las 20h00.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Socio - Presidente de la Junta 



CERTIFICACION 

Quito, 11 de julio del 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A QUIEN INTERESE 

Por medio del presente documento tengo a bien certificar que la JuntazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA G&ñ^m 
Extraordinaria de Socios de la compañía "AGROSAHISA CIA. LTDA." reunioa^^oír^ 
el carácter de Universal, celebrada e! día hoy 11 de julio del presente año 2014, a Is s\ 
19H0O, por unanimidad autorizó al socio señor Juan Carlos Hinojosa Jaramillo, pa/a 
que ceda y transfiera, sus participaciones sociales de valor de USDS 1,00 cada una, 
conforme al siguiente detalle: 

Cedente 
Número de 

Cédula 

No. 
Participaciones 

que cede 
Cesionario 

Número de 
Cédula 

Juan Carlos 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 
84 

Carlos 
Francisco 
Santamaría 

Herrería 

171208217-9 

Juan Carlos 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 83 

Carlos 
Augusto 

Santamaría 
Calero 

180100685-7 

Juan Carlos 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 83 

Mario 
Oswaldo 
Salazar 
Carrillo 

170775751-2 

Por la indicada cesión, el señor Juan Carlos Hinojosa Jaramillo deja de ser socio de 
la compañía. 

Atentamente, 



  

    

  

        

REPUBLICA MEL 
CONSEJO NACIÓN: 

01 4 CERTIFICADO DEVOTACION 

EECCIONES SEL UINALES 234592014 

014 - 0062 1002341698 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

HINOJOSA JARAMILLO JUAN CARLOS 
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002 - 0211 1602814737 
MÜMEROC* C£íinFK>D O CÉDULA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANORADE S A N O ^ MATOA SOLEDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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E -̂,=CC10N;? íECClONívH. '^j-i^UI-lC;-! 

014-0196 1712082179 
NÚMEROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE CERTIFICADO CEDUIA 

SANTAMARI A HERRERIA CARLO S 

FRANCISCO 

PICHiUCHA / 

PROVINCIA / GIBGUMSCRIPClCl N 1 

Q u n O ^' EU CONDADO 

CftNTCK EAglíODUl A ZONA 

f.) ^ S f D E N T A ^ ' DE LA JUfíTA 



SANTAMARIA CALER O CARLO S AUGUSTO 
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CfcRTIFÍCADO De V O T A C i O N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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B 006 - 0072 17077S7512 
NÚMERO DE COlTiFlCW » CÉDULA 

• S SALAZA R CAPIRILL O MARtO QSWALDO 

oog 

. ^ S QUITO 
cmcimscmpciC»* 

5 ^ CANTÜN ! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAñ 
^'PARROaUl A 

: A Í E D E U l J U N T A 

1 
EOK*, 
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NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DZ QUITO 



SE OTORGO ANTE MI, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑÍA "AGROSAHIS A CIA. LTDA. " 
OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑOR JUAN CARLO S HINOJOSA 
JARAMILL O Y SEÑORA MARIA SOLEDA ANDRADE SANCHEZ A FAVOR DEL 
SEÑOR CARLO S FRANCISCO SANTAMARI A HERRERIA Y OTROS-
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A, CATORCE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE.-

RAZÓN DE MARGINACIÓN. - Tomé nota ai margen de la respectiva Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "AGROSAHIS A CIA. LTDA." , 

celebrada ei veinte y siete (27) de marzo del año dos mil doce (2012), ante mí, 

Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONE S de la Compañía "AGROSAHIS A CIA. LTDA." , 

realizada por el señor Juan Carlos Hinojosa Jaramillo, de la siguiente manera: 

ochenta y cuatro (84) participaciones a favor del señor Carlos Francisco Santamaría 

Herrería; ochenta y tres (83) participaciones a favor del señor Carlos Augusto 

Santamaría Calero; y, ochenta y tres (83) participaciones a favor del señor Mario 

Oswaldo Salazar Carrillo, cad^jrfna ^oiTtHi valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USpS'1,00), celebrada^ante la suscrita el catorce (14) de Julio 

del año dos mil catorce (2014).- Para los fi/es legales consiguientes.- Quito, 15 de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A TRICE SIMA PRIMERA 
ISTRITO 

TANQUE QUITO 

A. MARIEL A POZO ACOSTA 
RIGÉSIMA PRIM|g AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^^1%^!^ 



Registr o Mercanti l de Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 56157 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN : QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTiNUACIÓN; 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚM ERO DE REPERTORIO: 36882 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/09/2014 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 836 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de 

Domicil io 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1002841698 HINOJOSA 

JARAMILLO JUAN 

CARLOS 

Quito CEDENTE Casado 

1712082179 SANTAMARIA 

HERRERIA CARLOS 

FRANCISCO 

Quito CESIONARIO Casado 

1801006857 SANTAMARIA 

CALERO CARLOS 

AUGUSTO 

Quito CESIONARIO Casado 

1707757512 SALAZAR CARRILLO 

MARIO OSWALDO 

Qui to CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 14/07/2014 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

CANTÓN : QUITO 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: AGROSAHISA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑIA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Capital 1000,00 

Página 1 de 2 
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5. DATOS ADICIONALES: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
EL CEDENTE TRANSFIERE 250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN Nn441, DEL REGISTRO MERCANTIL, DE 04 DE MAYO DE 2012, 

TOMO N" 143.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

DR.^SEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA pkmÍL P A D L U A ^ ^ A N T E G O - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N^2-RM Q-2014 } 

REÍGiSTRADO ^^ME ^NTI L DEL CANTÓN QUITO^^ ^  ^  ^ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-7S Y GASPAR DE VILLAfiÉOEL 

' ^^ '^ t í n C u i t o -y 

Página 2 de 2 
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I Protocol o No. 2014-17-01-31-P-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9 

10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑIA 

"AGROSAHIS A COMPAÑÍA LIMITADA " 

OTORGADA POR 

SR. JUA N CARLO S HINOJOSA JARAMILL O Y 

SRA . MARIA SOLED A ANDRAD E SÁNCHEZ 

A FAVOR DE 

SR. CARLO S FRANCISCO SANTAMARÍ A HERRERÍA Y 

OTROS 

CUANTIA : USD$250,00 

C.T.P. 

DI 2 COPIAS-^- X 

En la dudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes catorce de julio del año dos mil catorce, 

ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaría Trigésima Primera de! 

Cantón Quito, comparecen por una parte, los cónyuges señor JUA N 

CARLO S HINOJOSA JARAMILL O y señora MARIA SOLED A ANDRAD E 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos y 

r i O X ^ m TRIGÉSIMA PRIMERAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DZl D.M. ÜZ Q^V^O 



por los que representan dentro de la sociedad conyugal que la tienen 

formada, en calidad de Cedentes; por otra parte, el señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CARLO S 

FRANCISC O SANTAMARÍ A HERRERÍA, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos; el señor CARLO S AUGUST O SANTAMARÍ A 

CALERO , de estado civil casado, por sus propios y personales derechos; y, 

I señor MARIO OSWALD O SALAZA R CARRILLO , de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos, en calidad de Cesionarios.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito; hábiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, la Notaría, se agregan.- Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí, la Notaría, de los efectos y resultados del presente 

instrumento público, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor litera! que se transcribe a continuación 

es el siguiente: "SEÑO R NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

la Compañía AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - Comparecen en 

forma libre y voluntaria, en calidad de Cedentes, los cónyuges señor Juan 

Carlos Hinojosa Jaramillo y señora María Soleda Andrade Sánchez, de 

estado civil casados, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos; y, en 

calidad de Cesionarios, los señores Carlos Francisco Santamaría Herrería, de 

estado civil casado, por sus propios y personales derechos; el señor Carlos 

Augusto Santamaría Calero, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; y, el señor Mario Oswaldo Salazar Carrillo, de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 
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I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• • • IT 
REPÚBLIC A D E L E C U A D O R 3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de 

mu 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudai 

de Quito, hábiles y legalmente capaces en derecho para contratarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 

obligarse.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - A) La Compañía A G R O S A H I S m 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada € I 

veinte y siete (27) de marzo del año dos mil doce (2012), ante la Notaría 

Trigésima Primera del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, e ioscriia / 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el cuatro (04) de mayo del arte-<itó^ 

mil doce (2012).- B) El capital social de la compañía AGROSAHl^/ 

COMPAÑÍA LIMITADA, es de MIL DOLARES de los Estados Unidos 

Norteamérica (USD$ 1.000,00), el mismo que se encuentra dividido en 

participaciones ordinarias, nominativas e Indivisibles de UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de Norteamérica (ÜSD$ 1,00) de valor cada una; 

correspondiéndole al señor Juan Carios Hinojosa Jaramillo, doscientas 

cincuenta (250) pari:icipacÍones de un dólar de valor cada una, al señor Carios 

Francisco Santamaría Herrería, doscientas cincuenta (250) participaciones de 

un dólar de valor cada una, al señor Carlos Augusto Santamaria Calero, 

doscientas cincuenta (250) participaciones de un dólar de valor cada una, y, 

al señor Mario Oswaldo Salazar Carrillo, doscientas cincuenta (250) 

participaciones de un dólar de valor cada una, que representan el cien por 

ciento del capital social legalmente suscrito y pagado.- C) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía AGROSAHISA COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada en la ciudad de Quito, el día once (11) de julio del año 

dos mil catorce (2014), con la asistencia y votación unánime de todos los 

socios, esto es el cien por ciento del Capital Social, resolvió otorgar 

consentimiento unánime para que el socio, señor Juan Carios Hinojosa 

Jaramillo, transfiera la totalidad de sus participaciones sociales a favor de los 

señores Carios Francisco Santamaría Herrería, Carios Augusto Santamaría 

Calero, y, Mario Oswaldo Salazar Carrillo.- TERCERA. - CESIÓN DE 

nOTARIA TRIGÉSIMA FRIM5RA DEL D.M. DS QüiTO 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos y en cumplimiento de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 la resolución adoptada por la mencionada Junta General Extraordinaria de la 

3 compañía AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA, conforme copia certificada 

4 del acta que se adjunta a la presente, el Cedente, señor Juan Carios Hinojosa 

5 Jaramillo, por sus propios y personales derechos, declara que transfiere, con 

•6 / t o d o s los derechos inherentes a las mismas, la totalidad de sus 

participaciones sociales, cuyo valor es de un dólar de los Estados Unidos de 

|8 \a (USD$1,00) cada una, es decir las doscientas cincuenta (250) 

'|9 participaciones, a favor de los Cesionario, señores Carlos Francisco zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\hj Santamaria Herrería, Carios Augusto Santamaría Calero, y, Mario Oswaldo 

11 Salazar Carrillo, de conformidad con el siguiente detalle: 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Cedent e 
Númer o de 

Cédul a 

No. 
Participacione s 

qu e ced e Cesionari o 
Númer o de 

Cédul a 

Juan Carios 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 84 

Carios 
Francisco 

Santamaria 
Herreria 

171208217-9 

Juan Carios 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 83 

Carios 
Augusto 

Santamaria 
Calero 

180100685-7 

Juan Carios 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 83 

Mario 
Oswaldo 
Salazar 
Carrillo 

170775751-2 

Además, la cesión de participaciones que antecede son puras y simples, por lo 

que comprenden, sin excepción de ninguna ciase todos y cada uno de los 

derechos inherentes o accesorios de las participaciones cedidas, como 

utilidades no distribuidas, utilidades, reservas legales o facultativas, reservas 

provenientes de la valorización del patrimonio, represión monetaria, derechos 

de atribución y suscripción preferentes en los aumentos de capital, en general 

cualquier otro derecho accesorio a las participaciones sociales que son objeto 

de la cesión, y los derechos autónomos a tales participaciones. Por lo tanto, el 

Capital Social de la compañía AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA luego de 
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realizadas las transferencias correspondientes, queda conformado de la 

siguiente manera; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ICA DEL E C U A D O R 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Soci o 
Númer o de 

Cédul a 

Númer o de 

Participacione s 
Porcentaj e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA% 

Carlos Francisco 

Santamaría 

Herrería 

171208217-9 334 33,40% 

Carlos Augusto 

Santamaría 

Calero 

180100685-7 333 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
y 

IVIario Oswaldo 

Salazar 

Carrillo 

170775751-2 333 33.30% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J 
TOTA L 1.000 100% 

CUARTA. - AUTORIZACIO N ESPECIAL. - Para efectos de lo establecido en el 

Artículo ciento ochenta y uno (181) reformado del Código Civil, la señora María 

Soleda Andrade Sánchez, cónyuge del cedente señor Juan Carlos Hinojosa 

Jaramillo; autoriza expresamente y consiente en la presente transferencia de 

participaciones sociales.- QUINTA.- DE L A CERTIFICACIÓN DEL 

REPRESENTANT E LEGA L DE L A COMPAÑÍA. - Se acompaña al presente 

instrumento el certificado del representante legal de la compañía, con el que se 

acredita que la Junta General Extraordinaria de Socios, unánimemente 

procedido autorizar la transferencia de las participaciones pertenecientes al 

señor Juan Carios Hinojosa Jaramillo a favor de los señores Carios Francisco 

Santamaria Herrería, Carlos Augusto Santamaria Calero, y, Mario Oswaldo 

Salazar Carrillo.- SEXTA. - CONSENTIMIENTO Y ACEPTACION. - El Cedente y 

los Cesionarios, aceptan la Cesión de Participaciones por convenir a sus 

mutuos intereses. En consecuencia, Cedente y Cesionarios, dejan expresa 

constancia de estar plenamente de acuerdo con este contrato y renuncian 

cualquier reclamo posterior.- SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓ N PARA LA 

INSCRIPCIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para que con la 

riOTARL\A PRIMER.^ DEL D.M. DE Q j f O 



presente escritura de Cesión de Participaciones se proceda a sentar la razón 

correspondiente al margen de la escritura de constitución de la compañía y 

demás instrumentos; así como ia respectiva marginación en el Registro 

Mercantil del cantón Quito.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OCTAVA. - HABILITANTES. - Se agregan a la 

presente escritura pública los siguientes documentos habilitantes: i) Copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía 

AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha once (11) de julio del dos mil 

catorce (2014); y, ii) Certificado del representante lega! de la compañía 

AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA, con el que se acredita ia autorización de 

la transferencia de las pari:icipaciones. Usted, Señor Notario se dignará 

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

presente instrumento público.".- Hasta aquí ta minuta que los comparecientes la 

ratifican en todas sus partes, minuta que está fírnriada por el Doctor Jaime 

Troncóse Berrú, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número: 

mil doscientos ochenta y nueve C.A.P.- Se cumplieron los preceptos legales del 

caso; y leída que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí, la 

Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.-

SR. JUA N CARLO S HINOJOSA JARAMILL O 

c e . 

SRA . MARIA SOLED A . ANDRAD E SÁNCHEZ 

c e . i J 0 a 8 l ^ + 3 ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA...continúan... 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y LTOVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGROSAfflSAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, hoy 11 de julio del 2014, a las 19h00, en las oficinas 
ubicadas en la Av. del Parque y Calle UNO 0E8, se reúnen los socios de la 
Compañía AGROSAHISA CIA. LTDA.: señores Carlos Francisco Santamaría 
Herrería; Carlos Augusto Santamaría Calero; Juan Carlos Hinojosa Jaramillo; y, 
Mario Oswaldo Salazar Carrillo; todos por sus propios y personales derechos. 

Preside la reunión el señor Carlos Augusto Santamaría Calero, Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretario el señor Mario Oswaldo Salazar Carrillo, 
Gerente General de la misma. 

Por secretaría se informa que se encuentra presente y representado el cient 
ciento del capital pagado de la compañía, y que, de acuerdo con lo previsto 
Artículo 119 y Artículo 238 de la Ley de Compañías, podría instalarse la presen^ 
Junta prescindiendo de convocatoria previa. El Presidente de la Junta consulta a ks 
socios sí es su deseo instalarse en Junta General Extraordinaria con carácter de 
universal para tratar sobre el siguiente orden del día: \ 

1." Conocer y resolver sobre la Transferencia de Participaciones del señor Juan 
Carlos Hinojosa Jaramillo. 

Los asistentes por unanimidad resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria 
y tratar el único punto del orden del día propuesto. El Presidente dispone se entre a 
considerar el orden del día, como sigue: 

1.- Conocer y resolver sobre la Transferencia de Participaciones del señor Juan 
Carlos Hinojosa Jaramillo. 

El señor Juan Carlos Hinojosa Jaramillo, expresa su deseo de transferir sus 
participaciones sociales a favor de los señores Carlos Francisco Santamaría 
Herrería; Carlos Augusto Santamaría Calero; y, Mario Oswaldo Salazar Carrillo. 

De conformidad con e! Artículo 113 y 118 literal f) de la Ley de Compañías, los 
socios solicitan el correspondiente consentimiento o autorización para las 
transferencias mencionadas. Luego de varías deliberaciones, la Junta por 
unanimidad resuelve lo siguiente; 

1.1.- Consentir y autorizar las mencionadas transferencias de participaciones, de 
acuerdo al siguiente detalle: 



Cedente 
Número de 

Cédula 

No. 
Participaciones 

que cede 
Cesionario 

Número de 
Cédula zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Juan Carlos 
Hinojosa Jaramillo 

100284169-8 84 

Carlos 
Francisco 
Santamaría 

Herrería 

171208217-9 

Juan Carlos 
Hinojosa Jaramillo 

100284169-8 83 

Carlos 
Augusto 

Santamaría 
Calero 

180100685-7 

Juan Carlos 
Hinojosa Jaramillo 

100284169-8 83 

Mario 
Oswaldo 
Salazar 
Carrillo 

170775751-2 

Las participaciones sociales tienen un valor de US$ 1.00 (Un dólar de los Estados 
Unidos de América) cada una. 

Una vez perfeccionadas las transferencias de participaciones autorizadas por la Junta 
General de Socios, el Capital Social de la Compañía estará integrado de la siguiente 
manera: 

SOCIO 
Número de Número de 

Participaciones 
Porcentaje % 

Carlos Francisco 
Santamaría 

Herrería 
171208217-9 , 334 33,40% 

Carlos Augusto 
Santamaría Calero 

180100685-7 333 33,30% 

Mario Oswaldo 
Salazar Carrillo 

170775751-2 333 33,30%. 

TOTAL 1.000 100% 

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del 
Capital Social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la Escrimra 
Pública de Cesión de Participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar 
las cesiones aprobadas en la presente reunión. 

En vista de que se ha tratado todo el único punto del orden del día, el Presidente 
concede un receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión, se da lectura al 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones en esta misma 
sesión. 



El Presidente dispone que se incorpore al Expediente de Actas de ia Junta una copia 
certificada de la presente acta. 

Se clausura la sesión a las 20h00.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Socio - Presidente de la Junta 



CERTIFICACION 

Quito, 11 de julio del 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A QUIEN INTERESE 

Por medio del presente documento tengo a bien certificar que la JuntazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA G&ñ^m 
Extraordinaria de Socios de la compañía "AGROSAHISA CIA. LTDA." reunioa^^oír^ 
el carácter de Universal, celebrada e! día hoy 11 de julio del presente año 2014, a Is s\ 
19H0O, por unanimidad autorizó al socio señor Juan Carlos Hinojosa Jaramillo, pa/a 
que ceda y transfiera, sus participaciones sociales de valor de USDS 1,00 cada una, 
conforme al siguiente detalle: 

Cedente 
Número de 

Cédula 

No. 
Participaciones 

que cede 
Cesionario 

Número de 
Cédula 

Juan Carlos 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 
84 

Carlos 
Francisco 
Santamaría 

Herrería 

171208217-9 

Juan Carlos 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 83 

Carlos 
Augusto 

Santamaría 
Calero 

180100685-7 

Juan Carlos 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 83 

Mario 
Oswaldo 
Salazar 
Carrillo 

170775751-2 

Por la indicada cesión, el señor Juan Carlos Hinojosa Jaramillo deja de ser socio de 
la compañía. 

Atentamente, 



  

    

  

        

REPUBLICA MEL 
CONSEJO NACIÓN: 

01 4 CERTIFICADO DEVOTACION 

EECCIONES SEL UINALES 234592014 

014 - 0062 1002341698 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

HINOJOSA JARAMILLO JUAN CARLOS 
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SE OTORGO ANTE MI, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑÍA "AGROSAHIS A CIA. LTDA. " 
OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑOR JUAN CARLO S HINOJOSA 
JARAMILL O Y SEÑORA MARIA SOLEDA ANDRADE SANCHEZ A FAVOR DEL 
SEÑOR CARLO S FRANCISCO SANTAMARI A HERRERIA Y OTROS-
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A, CATORCE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE.-

RAZÓN DE MARGINACIÓN. - Tomé nota ai margen de la respectiva Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "AGROSAHIS A CIA. LTDA." , 

celebrada ei veinte y siete (27) de marzo del año dos mil doce (2012), ante mí, 

Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONE S de la Compañía "AGROSAHIS A CIA. LTDA." , 

realizada por el señor Juan Carlos Hinojosa Jaramillo, de la siguiente manera: 

ochenta y cuatro (84) participaciones a favor del señor Carlos Francisco Santamaría 

Herrería; ochenta y tres (83) participaciones a favor del señor Carlos Augusto 

Santamaría Calero; y, ochenta y tres (83) participaciones a favor del señor Mario 

Oswaldo Salazar Carrillo, cad^jrfna ^oiTtHi valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USpS'1,00), celebrada^ante la suscrita el catorce (14) de Julio 

del año dos mil catorce (2014).- Para los fi/es legales consiguientes.- Quito, 15 de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A TRICE SIMA PRIMERA 
ISTRITO 

TANQUE QUITO 

A. MARIEL A POZO ACOSTA 
RIGÉSIMA PRIM|g AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^^1%^!^ 



Registr o Mercanti l de Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 56157 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN : QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTiNUACIÓN; 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚM ERO DE REPERTORIO: 36882 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/09/2014 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 836 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de 

Domicil io 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1002841698 HINOJOSA 

JARAMILLO JUAN 

CARLOS 

Quito CEDENTE Casado 

1712082179 SANTAMARIA 

HERRERIA CARLOS 

FRANCISCO 

Quito CESIONARIO Casado 

1801006857 SANTAMARIA 

CALERO CARLOS 

AUGUSTO 

Quito CESIONARIO Casado 

1707757512 SALAZAR CARRILLO 

MARIO OSWALDO 

Qui to CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 14/07/2014 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

CANTÓN : QUITO 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: AGROSAHISA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑIA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Capital 1000,00 

Página 1 de 2 



Registr o Mercanti l de Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5. DATOS ADICIONALES: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
EL CEDENTE TRANSFIERE 250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN Nn441, DEL REGISTRO MERCANTIL, DE 04 DE MAYO DE 2012, 

TOMO N" 143.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

DR.^SEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA pkmÍL P A D L U A ^ ^ A N T E G O - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N^2-RM Q-2014 } 

REÍGiSTRADO ^^ME ^NTI L DEL CANTÓN QUITO^^ ^  ^  ^ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-7S Y GASPAR DE VILLAfiÉOEL 

' ^^ '^ t í n C u i t o -y 

Página 2 de 2 
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I Protocol o No. 2014-17-01-31-P-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9 

10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

CESION DE PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑIA 

"AGROSAHIS A COMPAÑÍA LIMITADA " 

OTORGADA POR 

SR. JUA N CARLO S HINOJOSA JARAMILL O Y 

SRA . MARIA SOLED A ANDRAD E SÁNCHEZ 

A FAVOR DE 

SR. CARLO S FRANCISCO SANTAMARÍ A HERRERÍA Y 

OTROS 

CUANTIA : USD$250,00 

C.T.P. 

DI 2 COPIAS-^- X 

En la dudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes catorce de julio del año dos mil catorce, 

ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaría Trigésima Primera de! 

Cantón Quito, comparecen por una parte, los cónyuges señor JUA N 

CARLO S HINOJOSA JARAMILL O y señora MARIA SOLED A ANDRAD E 

SÁNCHEZ, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos y 

r i O X ^ m TRIGÉSIMA PRIMERAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DZl D.M. ÜZ Q^V^O 



por los que representan dentro de la sociedad conyugal que la tienen 

formada, en calidad de Cedentes; por otra parte, el señorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CARLO S 

FRANCISC O SANTAMARÍ A HERRERÍA, de estado civil casado, por sus 

propios y personales derechos; el señor CARLO S AUGUST O SANTAMARÍ A 

CALERO , de estado civil casado, por sus propios y personales derechos; y, 

I señor MARIO OSWALD O SALAZA R CARRILLO , de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos, en calidad de Cesionarios.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito; hábiles y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, la Notaría, se agregan.- Advertidos que fueron los 

comparecientes por mí, la Notaría, de los efectos y resultados del presente 

instrumento público, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor litera! que se transcribe a continuación 

es el siguiente: "SEÑO R NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

la Compañía AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - Comparecen en 

forma libre y voluntaria, en calidad de Cedentes, los cónyuges señor Juan 

Carlos Hinojosa Jaramillo y señora María Soleda Andrade Sánchez, de 

estado civil casados, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal que tienen formada entre ellos; y, en 

calidad de Cesionarios, los señores Carlos Francisco Santamaría Herrería, de 

estado civil casado, por sus propios y personales derechos; el señor Carlos 

Augusto Santamaría Calero, de estado civil casado, por sus propios y 

personales derechos; y, el señor Mario Oswaldo Salazar Carrillo, de estado 

civil casado, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 
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20 
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23 
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25 

26 

27 

28 

de 

mu 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudai 

de Quito, hábiles y legalmente capaces en derecho para contratarzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i 

obligarse.- SEGUNDA. - ANTECEDENTES. - A) La Compañía A G R O S A H I S m 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada € I 

veinte y siete (27) de marzo del año dos mil doce (2012), ante la Notaría 

Trigésima Primera del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, e ioscriia / 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el cuatro (04) de mayo del arte-<itó^ 

mil doce (2012).- B) El capital social de la compañía AGROSAHl^/ 

COMPAÑÍA LIMITADA, es de MIL DOLARES de los Estados Unidos 

Norteamérica (USD$ 1.000,00), el mismo que se encuentra dividido en 

participaciones ordinarias, nominativas e Indivisibles de UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de Norteamérica (ÜSD$ 1,00) de valor cada una; 

correspondiéndole al señor Juan Carios Hinojosa Jaramillo, doscientas 

cincuenta (250) pari:icipacÍones de un dólar de valor cada una, al señor Carios 

Francisco Santamaría Herrería, doscientas cincuenta (250) participaciones de 

un dólar de valor cada una, al señor Carlos Augusto Santamaria Calero, 

doscientas cincuenta (250) participaciones de un dólar de valor cada una, y, 

al señor Mario Oswaldo Salazar Carrillo, doscientas cincuenta (250) 

participaciones de un dólar de valor cada una, que representan el cien por 

ciento del capital social legalmente suscrito y pagado.- C) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía AGROSAHISA COMPAÑÍA 

LIMITADA, celebrada en la ciudad de Quito, el día once (11) de julio del año 

dos mil catorce (2014), con la asistencia y votación unánime de todos los 

socios, esto es el cien por ciento del Capital Social, resolvió otorgar 

consentimiento unánime para que el socio, señor Juan Carios Hinojosa 

Jaramillo, transfiera la totalidad de sus participaciones sociales a favor de los 

señores Carios Francisco Santamaría Herrería, Carios Augusto Santamaría 

Calero, y, Mario Oswaldo Salazar Carrillo.- TERCERA. - CESIÓN DE 

nOTARIA TRIGÉSIMA FRIM5RA DEL D.M. DS QüiTO 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos y en cumplimiento de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 la resolución adoptada por la mencionada Junta General Extraordinaria de la 

3 compañía AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA, conforme copia certificada 

4 del acta que se adjunta a la presente, el Cedente, señor Juan Carios Hinojosa 

5 Jaramillo, por sus propios y personales derechos, declara que transfiere, con 

•6 / t o d o s los derechos inherentes a las mismas, la totalidad de sus 

participaciones sociales, cuyo valor es de un dólar de los Estados Unidos de 

|8 \a (USD$1,00) cada una, es decir las doscientas cincuenta (250) 

'|9 participaciones, a favor de los Cesionario, señores Carlos Francisco zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

\hj Santamaria Herrería, Carios Augusto Santamaría Calero, y, Mario Oswaldo 

11 Salazar Carrillo, de conformidad con el siguiente detalle: 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Cedent e 
Númer o de 

Cédul a 

No. 
Participacione s 

qu e ced e Cesionari o 
Númer o de 

Cédul a 

Juan Carios 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 84 

Carios 
Francisco 

Santamaria 
Herreria 

171208217-9 

Juan Carios 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 83 

Carios 
Augusto 

Santamaria 
Calero 

180100685-7 

Juan Carios 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 83 

Mario 
Oswaldo 
Salazar 
Carrillo 

170775751-2 

Además, la cesión de participaciones que antecede son puras y simples, por lo 

que comprenden, sin excepción de ninguna ciase todos y cada uno de los 

derechos inherentes o accesorios de las participaciones cedidas, como 

utilidades no distribuidas, utilidades, reservas legales o facultativas, reservas 

provenientes de la valorización del patrimonio, represión monetaria, derechos 

de atribución y suscripción preferentes en los aumentos de capital, en general 

cualquier otro derecho accesorio a las participaciones sociales que son objeto 

de la cesión, y los derechos autónomos a tales participaciones. Por lo tanto, el 

Capital Social de la compañía AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA luego de 
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realizadas las transferencias correspondientes, queda conformado de la 

siguiente manera; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ICA DEL E C U A D O R 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Soci o 
Númer o de 

Cédul a 

Númer o de 

Participacione s 
Porcentaj e zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA% 

Carlos Francisco 

Santamaría 

Herrería 

171208217-9 334 33,40% 

Carlos Augusto 

Santamaría 

Calero 

180100685-7 333 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
y 

IVIario Oswaldo 

Salazar 

Carrillo 

170775751-2 333 33.30% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

J 
TOTA L 1.000 100% 

CUARTA. - AUTORIZACIO N ESPECIAL. - Para efectos de lo establecido en el 

Artículo ciento ochenta y uno (181) reformado del Código Civil, la señora María 

Soleda Andrade Sánchez, cónyuge del cedente señor Juan Carlos Hinojosa 

Jaramillo; autoriza expresamente y consiente en la presente transferencia de 

participaciones sociales.- QUINTA.- DE L A CERTIFICACIÓN DEL 

REPRESENTANT E LEGA L DE L A COMPAÑÍA. - Se acompaña al presente 

instrumento el certificado del representante legal de la compañía, con el que se 

acredita que la Junta General Extraordinaria de Socios, unánimemente 

procedido autorizar la transferencia de las participaciones pertenecientes al 

señor Juan Carios Hinojosa Jaramillo a favor de los señores Carios Francisco 

Santamaria Herrería, Carlos Augusto Santamaria Calero, y, Mario Oswaldo 

Salazar Carrillo.- SEXTA. - CONSENTIMIENTO Y ACEPTACION. - El Cedente y 

los Cesionarios, aceptan la Cesión de Participaciones por convenir a sus 

mutuos intereses. En consecuencia, Cedente y Cesionarios, dejan expresa 

constancia de estar plenamente de acuerdo con este contrato y renuncian 

cualquier reclamo posterior.- SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓ N PARA LA 

INSCRIPCIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para que con la 

riOTARL\A PRIMER.^ DEL D.M. DE Q j f O 



presente escritura de Cesión de Participaciones se proceda a sentar la razón 

correspondiente al margen de la escritura de constitución de la compañía y 

demás instrumentos; así como ia respectiva marginación en el Registro 

Mercantil del cantón Quito.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OCTAVA. - HABILITANTES. - Se agregan a la 

presente escritura pública los siguientes documentos habilitantes: i) Copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía 

AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha once (11) de julio del dos mil 

catorce (2014); y, ii) Certificado del representante lega! de la compañía 

AGROSAHISA COMPAÑÍA LIMITADA, con el que se acredita ia autorización de 

la transferencia de las pari:icipaciones. Usted, Señor Notario se dignará 

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

presente instrumento público.".- Hasta aquí ta minuta que los comparecientes la 

ratifican en todas sus partes, minuta que está fírnriada por el Doctor Jaime 

Troncóse Berrú, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número: 

mil doscientos ochenta y nueve C.A.P.- Se cumplieron los preceptos legales del 

caso; y leída que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí, la 

Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y firman, quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.-

SR. JUA N CARLO S HINOJOSA JARAMILL O 

c e . 

SRA . MARIA SOLED A . ANDRAD E SÁNCHEZ 

c e . i J 0 a 8 l ^ + 3 ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA...continúan... 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y LTOVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGROSAfflSAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Quito, hoy 11 de julio del 2014, a las 19h00, en las oficinas 
ubicadas en la Av. del Parque y Calle UNO 0E8, se reúnen los socios de la 
Compañía AGROSAHISA CIA. LTDA.: señores Carlos Francisco Santamaría 
Herrería; Carlos Augusto Santamaría Calero; Juan Carlos Hinojosa Jaramillo; y, 
Mario Oswaldo Salazar Carrillo; todos por sus propios y personales derechos. 

Preside la reunión el señor Carlos Augusto Santamaría Calero, Presidente de la 
Compañía, y actúa como Secretario el señor Mario Oswaldo Salazar Carrillo, 
Gerente General de la misma. 

Por secretaría se informa que se encuentra presente y representado el cient 
ciento del capital pagado de la compañía, y que, de acuerdo con lo previsto 
Artículo 119 y Artículo 238 de la Ley de Compañías, podría instalarse la presen^ 
Junta prescindiendo de convocatoria previa. El Presidente de la Junta consulta a ks 
socios sí es su deseo instalarse en Junta General Extraordinaria con carácter de 
universal para tratar sobre el siguiente orden del día: \ 

1." Conocer y resolver sobre la Transferencia de Participaciones del señor Juan 
Carlos Hinojosa Jaramillo. 

Los asistentes por unanimidad resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria 
y tratar el único punto del orden del día propuesto. El Presidente dispone se entre a 
considerar el orden del día, como sigue: 

1.- Conocer y resolver sobre la Transferencia de Participaciones del señor Juan 
Carlos Hinojosa Jaramillo. 

El señor Juan Carlos Hinojosa Jaramillo, expresa su deseo de transferir sus 
participaciones sociales a favor de los señores Carlos Francisco Santamaría 
Herrería; Carlos Augusto Santamaría Calero; y, Mario Oswaldo Salazar Carrillo. 

De conformidad con e! Artículo 113 y 118 literal f) de la Ley de Compañías, los 
socios solicitan el correspondiente consentimiento o autorización para las 
transferencias mencionadas. Luego de varías deliberaciones, la Junta por 
unanimidad resuelve lo siguiente; 

1.1.- Consentir y autorizar las mencionadas transferencias de participaciones, de 
acuerdo al siguiente detalle: 



Cedente 
Número de 

Cédula 

No. 
Participaciones 

que cede 
Cesionario 

Número de 
Cédula zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Juan Carlos 
Hinojosa Jaramillo 

100284169-8 84 

Carlos 
Francisco 
Santamaría 

Herrería 

171208217-9 

Juan Carlos 
Hinojosa Jaramillo 

100284169-8 83 

Carlos 
Augusto 

Santamaría 
Calero 

180100685-7 

Juan Carlos 
Hinojosa Jaramillo 

100284169-8 83 

Mario 
Oswaldo 
Salazar 
Carrillo 

170775751-2 

Las participaciones sociales tienen un valor de US$ 1.00 (Un dólar de los Estados 
Unidos de América) cada una. 

Una vez perfeccionadas las transferencias de participaciones autorizadas por la Junta 
General de Socios, el Capital Social de la Compañía estará integrado de la siguiente 
manera: 

SOCIO 
Número de Número de 

Participaciones 
Porcentaje % 

Carlos Francisco 
Santamaría 

Herrería 
171208217-9 , 334 33,40% 

Carlos Augusto 
Santamaría Calero 

180100685-7 333 33,30% 

Mario Oswaldo 
Salazar Carrillo 

170775751-2 333 33,30%. 

TOTAL 1.000 100% 

La Junta General de Socios unánimemente aprueba la nueva conformación del 
Capital Social de la Compañía, y los socios se obligan a suscribir la Escrimra 
Pública de Cesión de Participaciones que deberá otorgarse a efectos de formalizar 
las cesiones aprobadas en la presente reunión. 

En vista de que se ha tratado todo el único punto del orden del día, el Presidente 
concede un receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión, se da lectura al 
acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones en esta misma 
sesión. 



El Presidente dispone que se incorpore al Expediente de Actas de ia Junta una copia 
certificada de la presente acta. 

Se clausura la sesión a las 20h00.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Socio - Presidente de la Junta 



CERTIFICACION 

Quito, 11 de julio del 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A QUIEN INTERESE 

Por medio del presente documento tengo a bien certificar que la JuntazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA G&ñ^m 
Extraordinaria de Socios de la compañía "AGROSAHISA CIA. LTDA." reunioa^^oír^ 
el carácter de Universal, celebrada e! día hoy 11 de julio del presente año 2014, a Is s\ 
19H0O, por unanimidad autorizó al socio señor Juan Carlos Hinojosa Jaramillo, pa/a 
que ceda y transfiera, sus participaciones sociales de valor de USDS 1,00 cada una, 
conforme al siguiente detalle: 

Cedente 
Número de 

Cédula 

No. 
Participaciones 

que cede 
Cesionario 

Número de 
Cédula 

Juan Carlos 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 
84 

Carlos 
Francisco 
Santamaría 

Herrería 

171208217-9 

Juan Carlos 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 83 

Carlos 
Augusto 

Santamaría 
Calero 

180100685-7 

Juan Carlos 
Hinojosa 
Jaramillo 

100284169-8 83 

Mario 
Oswaldo 
Salazar 
Carrillo 

170775751-2 

Por la indicada cesión, el señor Juan Carlos Hinojosa Jaramillo deja de ser socio de 
la compañía. 

Atentamente, 



  

    

  

        

REPUBLICA MEL 
CONSEJO NACIÓN: 

01 4 CERTIFICADO DEVOTACION 

EECCIONES SEL UINALES 234592014 

014 - 0062 1002341698 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

HINOJOSA JARAMILLO JUAN CARLOS 

  
 



sAMCHEzwnnini i 

fiWTD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

002 

002 - 0211 1602814737 
MÜMEROC* C£íinFK>D O CÉDULA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANORADE S A N O ^ MATOA SOLEDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

i 



014zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA cc-eTi f ; cAe ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA t^t vsTAC!ó^ " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
E -̂,=CC10N;? íECClONívH. '^j-i^UI-lC;-! 

014-0196 1712082179 
NÚMEROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE CERTIFICADO CEDUIA 

SANTAMARI A HERRERIA CARLO S 

FRANCISCO 

PICHiUCHA / 

PROVINCIA / GIBGUMSCRIPClCl N 1 

Q u n O ^' EU CONDADO 

CftNTCK EAglíODUl A ZONA 

f.) ^ S f D E N T A ^ ' DE LA JUfíTA 



SANTAMARIA CALER O CARLO S AUGUSTO 



S E P Ú B L i C A D E t M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CONSEJO hAClON i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CfcRTIFÍCADO De V O T A C i O N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t^=CCiONEí Sír:C'ON £LtS ;3 -F£B.¿ : M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

B 006 - 0072 17077S7512 
NÚMERO DE COlTiFlCW » CÉDULA 

• S SALAZA R CAPIRILL O MARtO QSWALDO 

oog 

. ^ S QUITO 
cmcimscmpciC»* 

5 ^ CANTÜN ! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAñ 
^'PARROaUl A 

: A Í E D E U l J U N T A 

1 
EOK*, 



Dra. Mariela Pozo Acosta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

QUITO 

7 c e . ^ ^ - ^ ¿ o s z - í ^ - 3 

8 

9 

26 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

27 

28 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DZ QUITO 



SE OTORGO ANTE MI, DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONE S DE LA COMPAÑÍA "AGROSAHIS A CIA. LTDA. " 
OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑOR JUAN CARLO S HINOJOSA 
JARAMILL O Y SEÑORA MARIA SOLEDA ANDRADE SANCHEZ A FAVOR DEL 
SEÑOR CARLO S FRANCISCO SANTAMARI A HERRERIA Y OTROS-
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A, CATORCE DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE.-

RAZÓN DE MARGINACIÓN. - Tomé nota ai margen de la respectiva Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "AGROSAHIS A CIA. LTDA." , 

celebrada ei veinte y siete (27) de marzo del año dos mil doce (2012), ante mí, 

Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, la 

CESIÓN DE PARTICIPACIONE S de la Compañía "AGROSAHIS A CIA. LTDA." , 

realizada por el señor Juan Carlos Hinojosa Jaramillo, de la siguiente manera: 

ochenta y cuatro (84) participaciones a favor del señor Carlos Francisco Santamaría 

Herrería; ochenta y tres (83) participaciones a favor del señor Carlos Augusto 

Santamaría Calero; y, ochenta y tres (83) participaciones a favor del señor Mario 

Oswaldo Salazar Carrillo, cad^jrfna ^oiTtHi valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USpS'1,00), celebrada^ante la suscrita el catorce (14) de Julio 

del año dos mil catorce (2014).- Para los fi/es legales consiguientes.- Quito, 15 de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A TRICE SIMA PRIMERA 
ISTRITO 

TANQUE QUITO 

A. MARIEL A POZO ACOSTA 
RIGÉSIMA PRIM|g AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^^1%^!^ 



Registr o Mercanti l de Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TRÁM ITE NÚM ERO: 56157 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN : QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTiNUACIÓN; 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NÚM ERO DE REPERTORIO: 36882 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/09/2014 

NÚM ERO DE INSCRIPCIÓN 836 

REGISTRO: LIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de 

Domicil io 

Calidad en que 

comparece 

Estado Civil 

1002841698 HINOJOSA 

JARAMILLO JUAN 

CARLOS 

Quito CEDENTE Casado 

1712082179 SANTAMARIA 

HERRERIA CARLOS 

FRANCISCO 

Quito CESIONARIO Casado 

1801006857 SANTAMARIA 

CALERO CARLOS 

AUGUSTO 

Quito CESIONARIO Casado 

1707757512 SALAZAR CARRILLO 

MARIO OSWALDO 

Qui to CESIONARIO Casado 

3. DATOS DEL ACTO 0 CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 14/07/2014 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

CANTÓN : QUITO 

NOMBRE DE LA COM PAÑÍA: AGROSAHISA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COM PAÑIA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/ CUANTÍA : 

Capital Valor 

Capital 1000,00 
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Registr o Mercanti l de Quit o zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

5. DATOS ADICIONALES: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
EL CEDENTE TRANSFIERE 250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN Nn441, DEL REGISTRO MERCANTIL, DE 04 DE MAYO DE 2012, 

TOMO N" 143.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EM ISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

DR.^SEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA pkmÍL P A D L U A ^ ^ A N T E G O - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N^2-RM Q-2014 } 

REÍGiSTRADO ^^ME ^NTI L DEL CANTÓN QUITO^^ ^  ^  ^ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-7S Y GASPAR DE VILLAfiÉOEL 

' ^^ '^ t í n C u i t o -y 
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